
PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

TOMO XXXVII. OCTUBRE 24 DE 1904. InJI[. 79. 

VARIAS NOTICIAS. 
Mejoras materiales. 

Durante el mes anterior, en Tula se terminó la azotea y 
aplanado de las paredes de las escuelas oficiales que se están 
construyendo, y se comenzó á colocar la cornisa en la fachada 
del referido edificio . 

En Tepeji del Rio, se pintó la fachada de la escuela de ni· 
i'los; se pusieron una puerta y dos bastidores con sus vidrios 
en el Salón de sesiones de la H. Asamblea municipal y Juzga· 
do Conciliador y se aumentó el alumbrado público con tres 
farolas. 

En Atitalaquia se puso en estado conveniente el camino que 
conduce al llan·J de Tezacuala y se plantaron doce fresnos en 
el ~rdín público. . 

En Tezontepec, Tula, se pu"o puerta y bastidor á una ventana 
de la escuela de ninas; á Ja de Te nango se le pro,·eyó de una 
mesa, y se C•Jmpuso d ca1-nino que conduce á Mixquiahuala. 

En Tulancingo, en la calle del costado oriente del jardín se 
construyó una banquera de cemento romano, de 162 metros cua
GA.dos; en la 1"' calle de Alan uel F. Soto se compuso la banque~a 
en un tramo de3metrosdelargoporunoymediodeancho;ála 
orilla de la banquetadeljardín quemiraálaplazadearmasse 
pusieron t ~5 CLlumnas de fierro; en la 3/' calle de Chávarri se 
co:npuso la cai'lería del agua en un tramo de 18 metros de largo 
por40centímetrosdeancho;en la esquina delas calles lª delos 
Angeles y 1ª de H1dalgv se pusieron dos postes de piedra; en 
las plaza~del mercado secompusleron tres puertas y se les puso 
el herraje correspondieme; en el panteón de San Miguel se ten
dieron 3.:00 adobes en la barda; y álaga lera nueva del Rastro se 
le pusopa vimento de cemento romano y seconstr11yó de madera 
un toril que mide 27 ~ metros cuadrados con ¡Jiso de piedra. 

Ultimamente en Tlaxcoapan, se terminó la portada del pan 
te6n "l.aSol~dad·· á la que próximamente se le pondrá su puer
ta, y se cubrleron con cascajo algunos baches que se formaron 
cc,u las aguas caídas, en los caminos de Tlahuelilpan y calzada 
para la b.stación. 

Licencias.· 
~l ayudante Je la escuela de nitlos de Zempoala se le ha con

cedido, pur enfermedad, un me5 de licencia; y por igual causa1 

de qumce días al Director de la escuela de nitlos di.! Huasca. 

Nombramiento. · 
Por ~aber renunciado e.1 empleo de e~cribientc de la. Jefatu· 

ra p~lfuca de Jacala el C. Félix Estrada, fué nombrado para 
cubnr la vacante el C. jes11s Guerrero. 

COMERCIO INTERIOR. 
METZTITLAN. 

Los artículos~ primera necesidad en aquella plazn 111tima· 
m~nte tuviero~ los precio1 siguientes: maíz, hectólitro. t2.25 cs., 
frijol, t9.00 cs., arvejón. 14.00 cs., carne de res kilo, • 0.33 cs., 
de cerdo y camero, to.40 cs., manteca, to.66 cs., piloncillo, 
$0.09 cs., caf~. I0.45 e• .• azucar. _.o~ c1., arroz, I0.28 cs., 
chile ancho, 11.00 es, chlpotle I0.81 c1., aal, litro, to.08 ca. 

11 VONIJIOIONIDM1 
' LGI ni-, edlotoll 4!to. ño. 1)114! "" ~mltan .t., oual'lai. ,_.., 

d•I r..t&do, no M pa blioar6a lino ril!llea 90f)lllpdMait ... 
Offtlftoado d4! 4!ntero, hecho m la rwpecrti,,a Ad~ 
de R.ent.u ó R.4!0flptorl•.-LM inllell'fpnoo• • reollMm • .. 
Admlni•traclón de Rat.u de cada D&trito. 

REOIRTRADO OOMO ARTl<JULO DE IEOtTllDA ot.ü• 
el 7 <le Oo~ttb"J'e de IDO"L 

llotimiento habido en el :municipio de 
· Pachuca, en la semana 

del 10 al 16 de Octubre de 1904. 
REGISTRO CIVIL. 

Presentacionps matrimoniales: Delfino Valadéz y Sotera Mar· 
tfnez, Silverio Soto y Vicenta Brito. ~ 

Matrimonios efectuados . . . • . . . . • • . • . _ . . . . . . 2 
Nacimientos registrados: hombres 2, mujeres 2 . . . . . . . • 4 
Inhumaciones: hombres 17, mujeres 11 . . . . . . . . . . . . . . . . 28 

Enfermos remitidos al hosp·ital. 

Hombres 1, n:iujeres 2 . • • • . . . . . . . . 3 

Niños vacunados. 
Masculino 3, femenino 3 . ............• 6 

Attimales sacrificados en el Rastro de Ciudad. 
Novillos.. . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 136 
~meros.. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . .. . ... . . 109 
Chivos....................... . .. . .. . . . . . . 245 
Cerdos . . .............................. ........ •.... •. 72 

Animales incinerados en el Horno Crematorio. 

Caballos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 
Mulas. . . . . . . • . . . .. . • 2 
Asnos. . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . .. .. . . . . . . 2 
Perros. . • . . . . . . • . . . . 28 

Obra~ materiales. 
Empedrado en la plaza de la Constitución, metros . . . . . 80 
Colector en el ex-panteón de Safael, metros . . . . . . . 45 

En el Horno crematorio: 
Bóveda de mampostería, metros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 2 
Aplanado, metros. . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Puerta de hie1 ro am&tcizada . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 1 

Para instalaciones de agua de mina: 
Maciso de mampostería para colocar un tinaco en la 

mina del Lobo, metros . . • . . . . . . . . . • • . . . . 10 
Forro de ladrillo en el mismo, metros. . • • . . . . . . . . . . S 

Compras hechas por el Munü:ipio. 

Carne envenenada para perros, raciones. • • . . ... . . . 
Piedras de recmto para banqueta . • • • . • • ..... . 
Tinta de China para planos y proyectos del municipio, 

pomo .•..••.....•••.••.• · · · .••....... . .. 
En la Presidencia municipal: 

Esmalte para pintar un buzdn, bote • • • • • • . • . • • • • 
Brocha.. • • • . • . . . . . . .. . . . • • . . . . . . . . . . . , ...... . 
Candado chico. . . . • . . . • . . . . • . . ..........••.•.. · •... 
Bisa¡ras ..•.••••••..............•...•••.....• 

100 
OCf.) 

1 
1 
1 
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Armellas .... · · : · · • · · • ·-• • •. • · · · · · · · · · · .•. . ~ .... 4 
Tinta para sello~ del rastro de ciudad, pomo . . . . . . . . r: 1 

r ,a •eleoci~n tal como la. pone en pr•ctica el ~r. Martinet; 
sa hsce teniendo en cuenta el conjunto de la11 cualidadt11 de la 
planta, y no únicRmente lH cualidarlee del gran<:', que cuando 
menoH en su conjuntn, e1táa Aubordinadae :i. la11 de la pla~ta. 
Se hace en un terreno bien preparado y sometido al. cultivo 
ordinario (Vilmorin hl\ lmdstldo con anterioridad 11obre ea~ 

Tapas para atarjea . • • · · .. .. · · · · .. . , . . .>0 
Cebada para Jos animales del corrnl de cons~jo, litrps .. t>,7!'>0 
Escobas "·ara para asco de calles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 244 

Mimstrado por el .1/tmic!pio. 

Petróleo pMR linternAs de IR gendRrmer~R municipal, litros 
Petróieo para linterna de veladores de .Jflrdínes pllblicos, 

litros. . • · · · · · · · · · • • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · . · · · 
Petróleo al Presidio, para linternas: . : . . . . . . . . . .. . 
Escobas popotc para asco del pres1d10, docenas ....... . 
Escobas vara para ídem, docenas . . .. ....... . ........ . 
liscobetillas de ré\f z para ídem, docenas ... . . .. ....... . 

S61666f ón 06 los 66r6alss 

punto, id cual da fran importancia}, y que tiene que prod,ac1~ 
4q en rotAción norm" , trigo ó aven11; IR parcela e11 lo m1'8 ~n1tor-

111e po11ible en cuanto á eu naturalezll, abono y preparaci6n del 
() en .. lo, 11El cereal rie flÍernbra en todo el campo como de co11-
8 tu111bre; el espacio re11ervado para la "eleccilm 11e cubre con 

12 lienzoit durante la operllcMn y la 11iembra 11e h&.ce á. la mao?; 
2 de este modo 1e puede quitar el grano que cae en el ~11pac10 4 

reservado á. la selecci6o. En la . parcela de ensayo la 111embra 
lle hace siempre grano á grano. á distancia muy regular, . de 
manera que todas l11s planta.a estén en rondicione11 iguales en 
cuanto á espacio, c:llor y luz. De ese modo, uu1tftdo una plan · 
ta es Huperior á hs que le rodean, se sabe qae no lo de~ á 
condicione" excepcionales, es decir á que tiene más espacio ó 
más 1ml que las 'que está.o mh ~erca. ~e ells, sino porgue posee 
una fuerza especial de producción, umda á otra8 cuahdade1t de 

J .... os agricultores han descuidiulo mucho el perfecciouamien mérito. Son e11t1t11 cualidades innatas las que huaca b selec · 
to de su principal agente de producción: la semilla, y ese per- ción, porque sólo ellas se transmiten á ~a• gen~raciones ~i
feccionamiento puede obtenerse como Jo saben muy bien, por guientes, mientras que el de11arrollo debido á. carcunsta~ciu 
medio de una Eelección metódica. cuya operación no necesita excepC'ionale'111 mio persiste mientras las com1iciooes espec1alea 
más que observación, paciencia y gran continuidad de esfuer- de cultivo Hubsisten en las generaciones subsecu~ntes. En 
zos, y que en ningún caso, grava de una manera sensible el una palabra, !!le buscan las cualidades permanentes de las plan
presupuesto, siempre pobre, del agricultor. Muchos produc- t11s, y no las artificiales.u 
tores europeos se dedican, desde h()ce largo tiempo, al comer- _Es indispensable la siembra regular en un terreno uniforme 
cio de semillas, pero excepiuando las de remolacha, las demás para la selección metódica de los cereale11. porque de ese mo
las ,s~leccionan exclusivamente por medio <le cernidos más ó do se puede observar :cada planta y estudiar sus cualidades 
menos concienzudos; algunos han llegado á crear, por medio própias. La siembra se hace en lineas distantes 2> centime
de un cultivo especial, variedades ó pretendidas variedades no- tros y los granos se ponen á. 10 cent~metros en las Une8s; ade
tables. pero cuyos caractéres puramente artificiales, resultan más, tle reservan algunos granos de cad~, lote para sembrarlo• 
de la influencia de circunstancias excepcionales (suelo, espacio, irregularmente en lod e:x:t.remos de las líneas, en. la orilla del 

. cuid&dos, abonos etc.), y no pueden subsistir cuando esas campo; de ese modo se hace una reserva para los reemplazos 
- cóllilicinnt-s <lesa parecen; son nnta~les los trabajos del Ma- eventuales que se teng1 n que ha.1.!er µor transplante en la.s H
yor Hallett io;obre d particular. En suma }03 mejorad.ar~ neas de selección, Sin duda que el sistema de i>lantación 
de los cereales, han considerado hasta. aquí, 11 la elecci6n del grano á grano, á distancia regular, en un terreno especial. es 
mejor granQ como la· ba"'e del 111ejoramiento de Jos cere~Jes, muy conocido, pero el método seguiclo por el Sr. Martine~ 
en ·que él ideal de la Eemilla se confunde con el que se tiene tiene el 'mérito de poner en comparación, en condiciones abso
de la producción u ( Martinet); pero eso no es suficiente. lut~mente iguales, las se~illl\S de diverEas plantas escogidas, 

11Un grano representa muy bien á la planta, es decir, que represent.ada cada una de ellas por el mismo número de granos 
tiene sus cualidades propias que puede transmitir á la planta. que ocupan la misma superficie de terreno; con él se puede 
fotura; pero é~ta puede .tamb1én' tener los defectos de su padre. verificar la transmisión fiel de los caractéres lo mismo que la 
En la seleccitin se necesita, pues, tener en cuenta, no sólo las de la fuerza p_roductiva. 
cualidades individuales de cada grano, sino 101J C1Lractéres de 11La sel~cc1ón pued~ tener u!1 punto de partida d~(erente 
todos los granes de la misma planta, y aún Jos caractéres de ,1.0 O se dispone de cierta cantidad de granos de semilla que 
las generaciones anteriores. Es el úni,co u1edio de evitar, ha!- ' se. desea mejorar; 2.0 ó se eligen en un campo !as plantas de 
ta doude es posible, los casos malo9 de atavismo latera.l ó an- trigo 6 de aven.a que tengan los. c~racté~e~ del ideal q1.1e uno 
cestral. y asegurar la reprod ucci6n fiel del tipo que se~ dese~. se ~a formado º.que tengan var1ac1on~s utiles. En este c~so, 

11Un simple grano, un simple germent concentr~ en s1 en <11- se ~ebe tener cuidad~ de no escoger ~1 las plantas ~e la. onlb 
ferentes grados. todas las infiuendaH que hirn sufrido las gene- meJOr alumbradas, m la11 que estéu autladan enmedto de otras 
raciones precedenteM, ya por. la iatervenci6n d~ Jos fenómenos plantas más juntas. ~n el primer <'aso, la selección se hace 
~tura~es, ya por h interv~nción voluntaria del hom~re. La en .el campo de selección ~l hacer la cosecha, ~rra~cando las 
impresión de todas 'laa modificaciones natur~les ó aruficlales, meJOres plantas como se hace en el campo ordmario en el se· 
sutridas por una pl~nta y todi& su par~ntela desde .su origen, gunclo caso. 
está marcada en cada grano de la planta, y tal vez alguno de 11Tenemos de ese modo delante de nosotto~. una serie ele 
ello!t traiga modificdciones útiles. plantas recogidas en condiciones iguales. Cada planta se so-

11E•1 conaecuencia, toda selección debe ser . genealógica, y mete á un t>xamen atento en cuantp á la. conformación y al nú
tie.ne .~or bue el e1tudio de las plantas seleccionadas y la ins mero ·de t~llos, y de. ese modo se hace el segundo escogido, 
cripc1on re~ulsr de todos !os caractéres y de los hechos ~>~- pue'I el prm~ero i;e h1zo en el campo á la ~ora d~ la cosecha. 
1ervado1. 8e de~e establecer~ pues, un verdadero eHtado ~1v1l 11 En seguida se .desgrana aparte cada pié, esp1~a por eHpiga,' 
para toda selección metódica u ha e11crito últim11mente el Sr. paniculo por pamculo, anotando con mucho cuidado el peso 
Gustavo M11rtinet, eminerit.e direc:tor d~l Estitblecimiento Fe- total de 1011 grnnos de cadB eitpiga; itu uúmeto y el peso total 
deral de E.ns~y?s y Comprobación de eemil1&1 de Laut1RDD8, de los granoit de cada planta ebto completado por un examen 
En ese ~rn1c1p10 se ha ine1pirado el Sr. l\tartinet para hacer atento de la naturaltza y la forma de lqa granos de su regula. 
las experiencias que viene haciendo desde hace alguno~ aiiot1, ridad et.e., perluite hacer u~a selección defin~tiva según el va
co~ el concurso de unos quince agricultores, con objeto de lor del grano, pues el escogtdo ant.~r se hizo según los ca-
meJorar loa cereales por medio de la selección. ractéres generales de toda la plai;ita. · 
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uBe obtienen ael 1cmill11 de un" ó varlat pla,ilaR de primera e11tudinr y caleular el g1ato qu8 tale1 obr11 requieren y · 101 
aliuf'; '"' iomtm de cada pl,.nta el ml1mo nómero ele granos beneficios de que ellas lea rPsultnn. EKtoa son casos partlcu
prooetlenttt1 d~ un" 6 lle do11 tle llll mb bermo11111 Hpig11. De lare11 que 1ólo pueden ser reaueltos en vista de laa coodicio· 
HA mollo allda lote de grano11 reptHRenta unR ele 1"" m~jore1 11eA particul&l'es de cada finen. 
pl1nt"•· En tttiguid" ,.., trati, no 1ólo de multiplicar oad" un" Pt!rO'hay circum1tancla1 eu que las obru pu~dPn b1meficiar 
lle llH pltmlRM , Mino de ver al tr1n1unitt1 hlen todK1 "'u ouali· ti variua f\ncne á un mismo ti~mpo. En este caso la ohra hi· 
<l1ele1, y cómo 110 porte A eato reepeoto, frente a\ lH 1eleooione1 drainlica qu~ Airva paro. surtir vnriRB becliendae, puede coos
oompetldora1.11 truirsn b11jo doe bne.-e difer.,nteR. O loa hacendados que van 

Todo e11e trt\bajo lla depuraoUm y de comparación 1e hace n RtH' ben•~ticindos, conatrnytm la obra y &A reparten su costo 
cu la parcela de 1eleonión. · equitntivamHnte, ó la constrc1cci6n ee hllce por cuenta da una 

118e toma nota <le laa divf\nu f1,1e1 de la vegetaoUin obHr· mnpreea, que después se convierte All proveedora dtt agua 
vadatt en la pnroela de ensayo. Poco 1mte1 de la coaeoha, f'A para las ftpcaa, las cuales sou fm ese caeo, aneodatarias del 
t.111tudi1n lu planta• llneA por linea; 1te mucftn en un hilo ó uno. liquido que rwce1itan y están obligadas á pagar por esto una 
cint.a 101 mejoree de oada lotf. La cosecha tle ond" lote se renta· dPtf'tmiunda. 
bftoe aparLe. L11 clfra1 de rendimiento de cRda lote, dan la füte último procPclimieoto se ha seguido en diversos luga· 
medidn de la produotiv" de cada una de laa ¡;l1mta11 .. .,1eccio- ros de los Estados Unidos. 
nada1 y de la num'r" como 11e tran11mita ª'" propiedad. Para Las emprl-'sas hacen el estudio de lu condiciones e1pPcia
hRcer la coeeoha d1\ I" parcela <le 1eleoción se r.rnmcan lu les dtt non rPgión, calculan ~I gasto <le laa obras.y ~l produc· 
plantu. Por 11upue1to que 1011 lotH cuya cosech'l e11 pobre, to quH do ellus pueden obtener. 
1e eliminan d@fimtivame~te de 1" Aeleoción, puea el peco ren· lltJcho esto, proceden á la construcci6n de las obras y á la 
dimienio prnebl\ que el vigor de la planta inioiRI era debjdo á distribución del agua cmtre las personas que la necesitan. 
cauu1 accidentftle,., ó que ella planta trnn"mite mb su funza Estas pa~an á las emprrsas una renta determinada por el 
de producción t\ su de8oenclencia; que no eH 'Un buen garaftóu, uso d~I oguo; la reunió11 de lns rPntas recibidas forma el in
aegún l• flxpre1ión piotoreeoa de Vilmorio. terós del capital invertido, el cual puede ser más 6 menos 

11Un1\ vez determinRdoA y .anotados los rendimientos de cRda grande, 
lote, 110 reeervan lo• mejorea y m~s productivo8, p1ua la selec· Como fm muchos casos los productos que las empresas re · 
ción ulterior, ea decir, que ae 1ometen laa pl1mtas marcadas co~eo, no están 011 pr1 1pcll'ción con el capital invntid6, se ba
con un hilo é, Ulll\ cinta, á un estudio atento en el lllkoratorlo. ce necesario que el Gobierno protPja tal .. s empresas y que 
para escoger las plilntas mt\11 Rerfectas. Lo mismo que untes, ayude á sus gastos como lo hace cora los ferrocarriles. 
"ª toma de cada una de flMRM plantas. un número igual de gra TnlaR son, cte una manera g1meral. los medios que se han 
DO't 1-mrn la parcelll lle Helecció11. r·~· reKf.O de loll grane 8 se empleado en los Estadus Uni1los pam fomentar la irri((ación 
agrf'g' al llruuo precedente de lt1H mnta11 del mi1uno lote y He dB loe t1>rret10E quti sin ese elemeuto p6rmanecerian sin pro· 
8iP111br1m en I" form'' del ''nltivo ordinnrio. J.:,.oA gr1tnoH pro clncir nnrl1\. 
cedt1n GA 1111a prim~ rn l4~ler<·i1í11, y •.rn~·o ens•1yo en liL parcela E11 ~1 E1-t11do d~ Cn1ifornia se han llevado á caho las más 
dt! 1~lecci 1 1 n, ha demostrndo que wu bueno~; por lo mismo impm tnnteN obraR de inigl\Ción, y consideradas de una ma· 
maree m propa1'ftf8t!. 11ern ~1meral, puedo cuiculnrse t' H númPros redondos qu~ la. 

11LqH gr111111H do J.Jrimr· l'H clmm <Jll~ r1~s11Jtan dH (11 &el~cción RUperficie in igatll\ es do 400,000 hectáreas Ó sea de 2tf> \e. 
CU d lüUOl'UtlJI io, HI~ t1iolllhl'Ull t'U IJlll\ lilll'\'ll lJllfCela de eUStl· guns CUadradus. • 
ye romo 1111tl.,A, SH rHpit1., lll 11p~racihn trf!& ó cuatro aftos, . E~ta supPrficie se ~ncuentra . rPpartirJa entre Jos terrPnos 
HAm\mmdo apnrte t-1 rnstn <iA los grnnN~ buenos, de ruodo que pPrt-hecientes a\ 1,400 haciendas, las cuales reciben agua Pn 
rie lleg-u 1\ tPnPr UNÍ mm c'I v111 ias clttsf\N cuyos cartictéres están canticiades variahles. 
hien tiq11ilihnidnl'I, y 11dt-lll •HI hi1- n dPpnrados, hiAn fijos y bh•n Dtt una munurn aproximada dPbe celculaTse en $13.000,000 
ndnpLti ' 11M 1~ hu~ co11dici1111es loc:il•·R. ltt\ii.:istrando con mudw fil costo dr lns obras qut1 hau tenido que construi1·sA µaru ob
cui t1hlo t11d111o1 lnH oh!oiPl'\'acimwM y tod11H las operaciunee, se tenm· la irriJ(oción. 
tii>11tJ lit g1~11cnlngiu complt!t.a dt> laR 1•uzns obteni,ias.11 Pn~de Pstimarse f'll $200,00P annalPs los producto~ qu~ 

LoH 1·f'sultud11s d~ lu st•lf"'ccióo ht-l·ha de t!Se m,>do, no ter- las Pmpresas rt-ciben de lot1 hacendados por arreurlamiento 
d1t11 '411 haco1·st\ ~entil'; por 1-'~0 no noH cnnsarmnol4 dtt insistir de las aguas. 
i:;nbre lu nt~CPRirln1l el~ Ullll 1clt•cch'm bi .. n hecha; pero diremns Se~ún estas cifras, las emprPsas solo obti ~nen t>l 11 p g de 
quH t'l SI'. l\111r1inet, q11~ 1111 todo c-11 mundo puedf\ lucer In interés anual por. el cnpital invertido. 
t-•·IACl'ióu metódica . t'"'"':t pnra t>llo s~ uttct>siln11 cualidades d~ PPro por otrn parte debe hact-rrn notur que los hacAndados. 
obaervució11 y.¡.., J.mcitt11ciu 11111-1 no tocl11~ lus bnmbrt·S tiem·11. g111ci1ts á la irrigación de Rll~ t~rrenos pueden obtent'r pro 
Jh•1·0 h1u·ta q111-1 uno o dt..H hgr1cnlton•8 ha~nn In selt>cci6u ge· duetos por valor de $23.000,000 lo que significa pnra ellos el 
11t,11l<'>~ic1l t'\t, c"dn rt-~ió11, purh qu~ t11d118 ~ll"' v~cino~ H~ npro- PªI!º rlt>I 1 pg nnual por ~I uso del agua. 
vechAn de elln, C<•lllpruudo tiemillus seloccinmulns.-CoP. • Nos nb~te11umo"' dtt hacer sobre las cita<Jng cifras los co· 

SOBRG. Lf\ IRRIGf\CION, 
. ' 

Las obra• hidráulicas' construidns en difereuteA lnJr&rPs, 
lrnr! comprobado que ~1 costo de PIJaa no Riempre eRtá en re
Jac1ón con los productos, adem,... éstos d~b~u cousiderarae 
<.leMde doa puntol4 tll' vi1tR difereote. 

. Lae h11.ciendaA que oon11t.ruyP11 presas, tomu de lfltUR, po · 
zop artH1anoa ó alguna .otra obra hidr•ulica ti~otm un pro· 
y~cho particular y eu ~ate ~aso toca al duf'ho de la finca el 

meutnrios á que olln8 se pro~tan; solo diremrn~ que si bien es 
ciPrto que ou muchos casos las empresas que turnan pur su 
cneintn In construcción de lnR obraR hidráulicas, 110 sacan un 
i11t~ré:i rt-imune1·ttdor' sobr~ .,.¡ capital invertido, Pll tndoi los 
c:uuu1 .. 1 fonwnt'l de la ngricultura m~ muy graUtiP, y tuuto ~I 
int~réit gtmernl, como el de los propietarios de ttjrreuos y el 
Gohicrno. rnmltan graudeml"ntt~ bPu.,ficiudos. 

En tnl virturt, es dtt desnmrn qutt la important~ cuesti6n 
dt'l npr1 •vechRmit'nto dfl aguas para lá. irrigaci6u, ~el\ detAni
darmmte estudiada y que uu.-a1tro Uobiern:> ufrezc11 las bases 
más equitativas pura impulsar dAbidamente á la ttgricnllnra. 

Si cumo en ot1·ae naciones se be. visto, hay circunstn11cias 
favornblea para estas obru eu los cuales no es n~ceaario que 
las empre1aa1 aean ayudadas por el Gobi~roo, ha.y otras en 
que se hace neceaario que reciban una muy liberal protec
ción.- Cop. 
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GOBIERNO GENERAL. 
1 ·r 

· Secretar{" de Estftdn y del DHpacho de Comunlcar,ion111 y 
Obra" Pública•.-Ml\xico -Seccitln 2.• 

clel utlmilo 70 de lll citada Ley 11obre FerrooarrilH, 1erá el 
indi~pen1rnblA parn la con1Lrucclón d,l Ferrocarril y par& 11ua 
depend@ncl111, ,.¡n exceder de •etent" metro1. 

Articulo O o La emf>re1a cobrar• por Oere de pa.11ajero1 y 
ruerc1rnclR1, <~omo mu mum, la1 cuotH 1iguienw1: 

Oinco estampillns. por valor en jnnt.o de veinticinco peeo1, <lo· 
bidameute cancehdu. 

CONTHA1'<l 

Celebrado E1ntrE1 ol CimlRlfono L"nrnlro '4'oml\u1h1~, f:focrntnl'io 1ln l 1;Hln1lu 
y dt>l Pespitoho de Oom\rnfonciotu's y OhrnR Pt,lilim\A, en 1·oprORflll · 
tacic\u de) Ejecuti\'o de lR \ lnic41n y rl Oitulrulnno J.Jitlt'n"incln ~nlvn-

l 'rum j11roH. 

l'or tran1porte ele cada p111njero, por kilómet.ro recorrido: 
Primarn chue .. , . . . •• • Cuauo cent"vo1. 
Hegunda claee .... . Tre1 centavo1. 
'rareen olaae .. . .. .. . .. J >01 centavo1. dor M. Cancino, RepreeontnntA dn In OompnnfR lihnitntln1lo MitrnR r 

FerrOl',unil uEl Oro,'' (El Oro Miuin~ rrn1I Hnilwny Comtmuy 1.Jl· 
mited'') concesionM·ia Ul'l l•'orrocnrril1lo'l'nltf'nnngol\ Yomlue~. pnm 
la construcción de 1m rerrocRrril "" ni E1:1U\1lo dn M.6iicn. 

A cad:' pttsajero ea :e admitirá equipaje libre en la propor· 
ción sigui~nte: 

Artículo 1 e Se BntoriZfl Á IR Compftfiía LimlrRcla ele Minnrt 
y Ferrocarril 11El Oro,11 (11El Oro J\1init1g and Hailway Com
flD)º Limited11) concesionaria del FerrocRrril de Tultemrngo t\ 
YondePé, para que por 11u cuenta ó por la de IH. Compañia que 
organice d efecto, construya y (·zplote por el término de no· 
vent.A y nueve añofl, 1·onforme i las prevenciones de la Ley 1m· 
bre Ferrocarrilea, fech' 29 d~ Abril de 189fl, un ferrocarril en 
el Eet.ados de México que partiendo de un punto del menciona
do Ferrocarril de Tultenango á Yondesé, termine en la ciudad 
de Toluca. 

Ptimern cln11e.. • ..• Cinr.uenta kiMgramos. 
s .. guruln clase .. .•... . 'freinta kil<'igramos. 
·~·~rcera clase ..... . ... Quince kil6gramo1. 

li:\ empresa no tendrá obligR-ción de recibir menos de die-L 
centavos por un paMejero, cualquier& que sea la di1tancia 'que 
lo transporte. 

Afrrcancía.<J. 

Queda fecultRda la Compañía para con11truir, previa aproba· Por flete de cada tonelada de mil ki16gramo1, por cada kiló· 
ción en cada caso, de la Secretaría. de Comunicacionea y Obras metro d~dit»tirncia recorrido: 
Publicas, los ramales que sean necesarios para unir, ya sea con 
la Urea materia de este Contrato, ya con la del Ferrocarril de 
Tultenango á Yondesé, los mi11erales, haciendu, montes ó po
blaciones del Eetado de México, en la inteligencia de que la 
Compañía deberá dar aviso á la Secretaría de Comunicaciones, 
dentro del término fijado en el artículo 3 ° para la con~truc · 
ción de la linea principal, cuáles son los ramales qúe opta por 
construir, para que la misma Secretaria resuelva sobre el par-

-~~==a;~\iclÜM". Si venIDdo aquel término no diere eee aviso, quedaré. 
BID efecto dicha facul Llid. - • · 

Articulo 2 ° El concesionuio ó la ~ompañía. que organi ... 
ce, comenzará dentro de veinte meses el reconocimient<t de la 
línea que se le concfde, dando aviso á la Secretaria de Comu· 
nicaciones y Obras Públicas, con quince días de anticipación, 
del tiempo y kgar en que hayan de comenzarse los trabajos. 

Articulo 3? .E.l concesionario ó la Compañia que organice, 
deberá terminar á 1011 tres años diez kilómetros cuando menos 
y en cada uno de los años siguientes,, se terminará también 
cuhndo menos, otro8 diez kilómetro1, pero de manera que que
de concluido el camino dentro de sieM! años. 

En el cáso que la Oompañía. opte por. construir los ra· 
males mencionados en el articulo lo de aste Contrato, la Se 
crt-tar1a de CC'municaciones, en caso de otorgar su aprobación, 
fijará, de acuerdo con el mismo concesionario, los plazos para 
la cont1trucción de los ramales. · 

Articulo 4 ° La anchura de la vía enLre los bordes interio 
res ce los rielee, t1Há de novecientos catorce milimetro11. 

El peso de ICJ1 rieles, lBH ·pendientes -¡ los radios de lu1 cur· 
vas. Herán fijc~do1 por la Secretaría de Comunicaciones y Obras 
Públicas. 

La tracción se hará por vapor. 
Articulo 5 o La Empref!& contribuirá mensualmente, desde 

que princi¡1ien 101 trabajo11 de reconocimiento y por todo el 
término de h conce•ión, con la centidad de ciento cuarenta 
pesoit para la ln11pección té<mica y administrativa. E11ta cuota 
ee bUmentará proporcion)llmente á la Joiigitud de los ramllles 
que conetruya la Vompañfa. 

Arttculo ij 0 La Empreaa tendrá 1u domicilio principal en 
la liudad de El Oro. 

Articulo 7 ° El término para la' libre importllción de 101 

Dtaterialea y efecto• ~ ·que se refiere · el artioulo 7 4 de la Ley 
sobre Ferrocarrilea, será de cinco años. · 

Articulo 8 ° El derecho de vfa á que ee refiere la Regla I 

Primera clase .................. ...... $ 
Segunda. clase . ....•••.•.••......•••...... 
Tercera clase .•.•..•••..•••••.. _ ...... 
(

1uarta clase ...... . .••.••.....•.•...... 
Quinta clase .......................... . 
Sexta clase.... . . . . . . . ..........•.••• 

0,09 
o,os 
0,07 
0,06 
0,05 
0,04 

. Por flete de carbón de piedtá dP. procedencia nacional ó ez. 
tranjera, Ja. Empresa aólo cobrará un centavo y medio por tone
lada y por kilómetro. · 

Exceso de equipaje y express, quince centavos por tonelada. 
y por kilómetro. 

Toda fracci~n de kilómetro se contará por kilómetro entero, 
en el concepto de que toda distancia. de menos de quince kiló
~etros, se contará corno de quince kilómetros. 

En ning1in caso la mercancía extranjera importada poT la li· 
nea de la Compaitla, gozará de una tarifa más ventajosa qu• la 
mercancía similar mexicana. 

1'elegramas. 

El co9ro de telegramas que se transmitieren por la línea de 
la CompHiiía, por 101 Pl\8~jeroll, remitentes ó consignatarios de 
la carga, en aHuntos conexos con el servicio del ferrocarril no 
.podrá exceder de lo siguiente: 

1 

Por cada Il!ensa~e que contenga hasta diez palabras, además 
de fa fecha, dirección y firma, que se transmita l'Or la linea de 
la Compttñia, quince centavos. 

Por cada palabra mó.8 que contenga el mensaje sobre las diez 
palabraa primeras, pagará cuanc!o más la parte proporcional 
á quince centavos por lliez palabras. 

A.lmac1maje. 

Toda vez que los dueñm1 ó oonsignA.tarios de ~ercanoiaa no 
hayan ocurrido á sacarla" de lott almaceneM, después de ~ua
renta y ocho horaa d~ h.1ber r~cibido. el niao de ttu llegada, 
pagttr•n un centavo d1ar10 por 101 primero• quince días por 
fraocionH indivi1iblH de cien kilógramos, y dos centavo~ por 
cada uno de 101 ~'"' qne tr.anecmrran de los quince primero1• 
Loa metalea prec1oso1 y obJelo1 de valor, psgarAn el doble de 
laa cuotas anteriores por ·cada doscientos pesos ~e valor 6 por 
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fracción di' tlo1ciiento11 p.-10111. l.n fltnllrHa Jl"f'd" oohrar, a1l11m1h, 
Jo qu~ fuere predio por Jtº"º" dft reoib<> y entrflRA ••n 101 nlmA· 
oeuea. 

Articulo 10. La timpreta t'nhrarA por t1I Lr'n"ho de 1.r11n.-11 
dft <ltroR ltnreoarrile" ¡lor "'1111 •1111, f'I """f'"'" por '11ttnto "" lo 
Q\ll COll lrrt-ttln t\ 11\l tuifa, imporiar'" ftl pnHje (\ .-1 ntiLe ele 101 
efecto" tran11porLatloe. 

Ardrnlo 11. ))e Mnformid1ul oon In cfüpntt1Lo en el nrtlou· 
lo 29 dft '" lA'f M>bf'fl Ferrot"urllfll1t, no u1 har~ thm\nt.8 fil t.4'r· 
mino de die1 Ano•, otr\l ronlrRtn llArA t•on111t.rnir llnM" punh1ln~ 
tm todo den parte t\ 'la clfl Htll oono11Mn, tlentro clt1 """ .wna 
d" quince kiló11u1tl'\H i\ OAtlA IRd1\ tte la vi~. 

Artic-ulo 12. Kl df'pt\l'it.o tlfl t.rf!t11 mil quinlentn" \le1to• on 
Ho1:01 df' J., 1 )flnd" 1'1\blif'A l 'on11olhllltl", 001111titufi o 1mr 11• 
Rmpl"t'"" l'ln la 1'MorMÍR 0t'IMr" 1 dfl '" l~e<l"r"<'lc\n, l(Rl'Rltt iu el 
<'Umplimiento de lu ohlig~cion11 t~ontraitlu por el t•onceMiOIU\ 
rio. J\'n t1l t'l\110 de qu~ ll\ Rmprta"" conAtrnya 101 rnmRle" 1\ quo 
11ta rflfier. el "'rticnlo 19, 8~ R\lmel\tu1\ et1tn clept\aito en lll mmtl
dad propordonnl que corr8eponda ft 1111 ramale" que 1e hnn do 
construir . 

l\léxil'O, Septiembre ocho tle mil novaoiento1 cuntro.-Lenn· 
dro Fernándt z. -Rúbric"--~alvRdor M. 0111oiuo. - Rubrioa. 

Es copia. Múioo, Septiembre S de 1004.-Gi/b,noto A/011/iel 
Subeecretario. ' 

Secretaria de Estado y de~ Despacho de Fomento, Coloni· 
zación é Iniiustria.-Sección R~gunda. 

E1tampillaa por valor de veinte pesos. 

CONTRATO 

<Jelt>hrado entre el C. Oenernl .Mnuuol González Oosfo, Secretario de 
. Estado y del Despacho de Fnmeato, en r~predor1tnoióu del Ejecutivo 

dP la U11fr\n, y p) Sr. Luis Ugnrte, pnrn L•l nprovechnmiento, como 
fuerZJJ motriz v 1fo Jn¡;¡ ngnns dP) rfo do I-'ormn, tlo Jos Bstmlos do 
llichoaain y Guanajuato. 

Art. 1 ° Se autoriza al Sr. LuiH Ugarte, para que por Hi 
ó por medio de la Compañia que al efecto organice y 11in per· 
juicio de tercPro que mejor derecho tenga, pueda ejecutu 
lu (1bras hidráulicas necesariAs para utilizar, como fuerza mo
triz, hu,ta la cantidad de cuatro mil quinientos litros de rigua 
por segundo. como máximum, del rfo Lerma, da los Eet11dos 
de Michoacán y GuanHjuato, en el trayecto de río comprendi
do entre el puente de acero del Ferrocarril Central Mexicano 
en "u kilómetro noventa y cuatro del ramal de Guadahjara y un 
punto situado cuatro kilómetro11 agu&11 arriba del Molino del 
Salto, donde empieza la concesión obtenida por la sefiora Car
men del Moral, viudá de Barquín. 

Art. 2 ° El concesionario tte compromete á producir tocia la 
energía hidráulica susceptible de obtenerse y utiliznr la fuerza 
directamente aplicada en el lugar ó bien tr1tnHformarla en ener· 
gia eléctrica y trauemitirla á donde le convenga. 

A rt. 3 ° Para la transmisión de la energla elé~trica, el con . 
ceaionario queda autorizado para e11teblecn vías lléreait por me
dio de po11te1 de siete metros de altura, por lo meno11

1 
y alam. 

bre con ó 1in euvo]tura, ó bien VÍBI subterránea& por medio de 
alarnbre1 y tubos inatala.do1 de la manera 111á.11 apropiada. 

Art. 4 o El conce•.iionario queda obligado ár presentar á la 
Secrf'tarfa de Fomento dt!ntro· d~l término que fija el artículo 
1iguif'nte, el proyecto de Ju obrH hidráulica.. con una Memo 
ria descriptiva y 101 planos y perfile• nece1ario1vara11:1. mayor 
claridud de 101 detitlle1 dt!l proyecto. 

A rt. 5 ° J .01 reeooocirnient.o1 del terr~no para la localizll
ción de la1 obru hidráulicat, 101 comenzarA el concesionario 
dentro de HE-is mese• contado11 de1de la fech" de b promulgaoióu 
del pre1ente Ooutrat.o, y dentro del plazo de doce mtt•4'•, cou· 
tado1 desde la misma Jecha, preaentar• á la Secretaría de Fo 

mt1nto 101 pl1u1011 y pMíllM r8latiY01 A llicba1 obra1, por dupli
oAdo, 1 4 ft10" la mdtrlco deci 1111 I apropinda, con el vi1to bueno 
chtl In"peotor qu-. 118 nombre, 10Uchan~ la aprobaci6n de di• 
chA 81or1&ftrf". 

l•:I tluplfcRtlo clA In" '''""º" AA dAvolvArá al conce1ionario 
«'on la\ 1111ta dP. hRh~r al.to ó no op1·11bado1, y el otro fljemplar 
'flhHfari\ *'" lm1 Arcblvo1 fl,. '" HPcrPtarfa. 

Arr . O 0 Dtmtrn d fl l pluo dA veinticuatro me1e1, contado• 
dt111ilc IR f1•ch1t dA la promulJitacMn del Contrato, el cooce1ÍO· 
11nrl11 rlnral principio t\ la con111trncci6n' "" 'ª" obr11,· lu que 
d1,lnm\11 'lllAdur termlnad1111, j m~ tardar, dtmtro de 101 1iete 
nnmc, c11 11tadmt 1lm1rlA la mh1ma fAch11. 

Art. 7 ° l1r111 VPZ conclui<lu la11 obru hidríulic111 y elée
t.rlun11, nprolmdH por In 8AcrAt11.rfa de F'om•mto y bPcha por 
d1tn. In dad1unci(m corrP11pontliAnte, 10 expAdirá al conc,.,.fo .. 
ruulo ~I tftnlo 'JUA le 1u1AgurA ,,) rlAr"f!ho al 010 y apro•echa
miunto do l11A ogt11u•, ohjAto ele Aste Contrato. 

Art. H 0 l~I co11ce1ioo&rio podrá con1trnir sob;flt los eanala 
'l"º ustnhlAzco, loA puentflA <fUA jnzguA MCPHrio1 para ,.¡ trá
fico purticulor, prf'a~utondo prtwiamente los planoff á la 8e· 
crPtnrf11 rle FomAnto para Rll debida Rprohacilm, y qu .. fl l\rá 
obligndo á conAtruir, también por en l'llfmta, Jos puentes que 
de111111u.ln PI tráfico local ó general, RiemprA qoe atravie11e con 
NUS cnr111IPe olgt'ln cnmin1l, calzada 6 vía <le U80 público. pre
eontondo lnR planos rnpectivos y recabanrfo la prAvia apro· 
bación correspondiente, ya sea de Ja Secretaria. dt1 Fomento 1 
dtJ los Gobiernos de loe Estados de Micboacá n y Guanajua
to 6 ya de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Páblicu, 
según el caso. 

Art. 9 o El cooceeiooario queda sujeto en lo que se refie· 
re al presente Contrato, á la inspección del Iogeoioro que 
nombre la Secretaría dA Fomento y obligado á cootriboil' p.
rn. ayuda de los gastos de inspección con la suma de $1~.00, 
ciento cincuenta pesos mensualfs, que enterará adelantada 
on la Tesorería Gflneral de la Fede.ración, desde la fecha en 
que dtib11 dar principio á los trabajos de reconocimiento y 
trazo para la JocaJi¿ació11 lle las obrüS hasta la conclusión 1 
fmtrega definitiva dA ]as mismas'. 

En caso de que el conresic;m~rio no cumpla con lo preYeoi· 
1)0 en el presente artfcnlo, conviene en que se le aplique la 
facultad eco~ómico-coactiva. 

Art. 10. El ·Concesionario tandrá el dere~ho de vía por la 
anchura hnRta d'j seis mt-tros en tuda la ~xtensión de sus 
cnnalAs, á uno y otro 1lado 'de ellos, además :lel ancho de los 
mismos canaltis. 

Art 11. Los terrenos¡ de propiedad nacional que ocupare 
el conce&ionario en tocias las extensiones de que habla el 
articulo ant~rior y los que llegue á necesitar pal'& recep
táculos y dt>pósitos de agua, almacenes, estaciones y otros 
Pdiftcios, los tomara:\ gratuitameute conforme al inciao III 
del artículo 3 o de la ley de 6 ele Juuio de 1894. 

Art. 14:?. El concesionario podrá tomar co11form~ á las leyes 
·de expropiación por causa de utilid'a<l pública, los tnreoos 
de propiedad particular necesarios pal'a el establecimiento 
de SUR ncut-ductos y dependencias, dPpósitos. estaciones J 
<ltimáH accHsorios, d~ acuerdo con la fracción IV dd articulo 
3 o <le la ley de 6 de J uuio de 1894, en conformidad con las 
reglas siguientt>s: 

l. En caso de que no haya aveniwi~nto entre el coocesio
n·nrio y los pt'npietarios' de los terrenos, se nombrará uu pe
rito vulua<lor poa· cuda una de las partes, y ambos prttdt1Dta
rán á hui mismas sus avulúos tleotro dtil t~rmino de ocho 
dfue, oontados dfl8Utt su uombrauuiento. Si los l\Valúos son 
cfüiconlnutl:'s. se aometHrá el negocio á couocimieuto Je los 
J 11ectn1 de U is tri to de los Estados de Micboacán y Ouana
jl\11tn, para qu~ uombren uu perito tercero en discordia que 
~mita eu dictamtJn t.lenta·o del perentorio término de ocho 
dlaa, contados <leslle su nombramiento, sobre lo que sea de 
ju.sticia. dar por iudemuizacidn al Jueno ue los terrenos que 
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6 PERIODICO OFICIAL 

de~a.n ser ocupados. Los Jueces de Distrito . teniendo en 1 JUDICIALES. 
cuenta Jas opiniones de. los pnitos y las pr~ebu que ]ns ~~-~ ............ -.~-~-~-~-!'!"--~~- ~--~~-~~-~-~~-~~~~~~~ 
p~rtes le presentartin, nuentrRs Rquéllos emitnn Ru dictnmPn 
fi.Jarán el mooto de Ja indemniz.ición 1lentro de trP.s días. Ei 
fallo de los Jueces de lJii,trito se t>jecuturá sin más rncurso 
que el de responsabilidad. 

11. Si A] dnei\o del tPrrAno qn~ dPbR ser ficnparlo por cnu· 
sa de utilidad pública parn In conRlruccit'ln dA los acu~ducto11 
depósitos, dPpeudflncias y ncct>sorios 110 nomhra11e su perit~ 
valuador. dentro del término de ~'cho rlfMs, rtespnés de notifi
c~do por los Jne~es de Dist1·ito á pPrlimento del roncesiona· 
r10, dichos funcionR1fos 110mhrArán de oficio un valuador que 
repreaente los iutel'e8e~ del dneno. 

(Continuard.) 

--- -----, 
S.BJCO:J:C>N' :c>m A. 'VZ&C>B. 

UN DICHO TONTO. 
" E1i1 . un concepto común pero tonto 

que predomina entre cierta clase de gen
te, que la eficacia de un remedio esta\ e:q 
proporción á su mal sabor ú olor. n .Así 
dice un conoci8.o médico, y además agre
ga: "por ejemplo, veamos el aceite de 
hígado de bacalao. Tal como se extrae 
del pescado, este aceite tiene un sabor y 
olor tan ofensivos que casi todo el mun
do lo aborrece, y muchos no lo pueden 
emplear de manera alguna por mucha 
falta que les haga. Sin embargo, el acei
te de hígado de bacalao es una de las 
drogas más valiosas y es muy de lamen
tarse que hasta ahora no hayamos podido 
eliminar de él, aquellas particularidades 
que tan grávemente afectan su impor
tancia." Esto se escribió muchos atlo11 
há; pet,o la obra de civilizar y Tedimir
lo ha eido efectuada oon todo hito, y 
como uno de los principales ingredientes 
en el muy eficaz remedio denominado 

PREPARACION DE W AMPOLE 
el aceite i·etiene toda!! sus maravillosas 
propiedades curativas sin mal olor 6 sa
bor alguno. Es tan sabrosa como la miel 
y contiene todos los principios nutritivos 
y curativos del Aceite de Higado de 
Bacalao Puro, que extraemot1 directamente 
de los hígados frescos · del bacalao, com
binados con Jarabe de Hipofosfi.tos Com
puesto, Extractos de :Malta y Cerezo Sil
vestre; de esta manera produciendo una 
medicina de sin igual potencia para las 
enfermedades que más abundan "! máe 
fatales son en los hombres, mujeres y 
nin.os. No hay · otI·o remedio que puede 
compararse con el. Estimula la. acción 
digestiva. del estómago y en los casos de 
Impurezas do la Sangre, Dispepsia N er· 
viosa, Debilidad, Afecciones d.e la Gar
ganta ó · Pulmones, Escrófula y Demacra
ción, proporciona un alivio y curación 
pronto y seguro. "El Sr. Dr. F. Zá.rra
ga, Profesor en la Escue]u. Nacional de 
Medicina <le México, dice: He usado la 
Preparación do Wampole, como tónico re
constituyente, · con muy buw1 resultado." 
Tiene todas las virtudes y ninguno de los 
defectos del aceito do hígado de bacalao. 
N adíe sufre un desengano con esta." . De 
venta en todas las Droguerías y Boticas. 

Recibido. F~bi•ero. ~6 de 1902.-DPrechos enterados en la 
Tesorería de la 8ecret11ría Ueutral de i~ d~ Julio á 28 ate 
Diciembre de 1904 ' 

I 

ESTADO DE HIDALGO. 
JmmADO DR 1ª INSTANCIA. DE.L DISTRITO DE TuL.Urnnfoo. 

EDIUfO. 

En los l\ntoe del inte1dado li. bienes del Sr. Cecilio Roclrfguez, el C. 
Lic. Ul\fnel Ml\rtlnez, Juez de primero. Instancio. de este Distrito, be. 
mnnclado: se coavoqne t\ lo.s personas t\ que se refiere al articulo 1,522 
del Oódigo do Procedimientos, para la diligencia de inventarios y e.VB
ldo ele loe bienes yncentee y t\ue tenclrA lugar en la case. mortuoria li. 
las nueve de la mRnanl\ del quinto din. dtil posterior li. la tercera publi
cación <lo estts edicto en el "Periódico Oficial" del Estado. 

Y en cumplimienf,p ele le. disposición que anwcede, se expide el pre· 
eente en 'ruln.ncingo, á veintieeis ele Septiembre de mil novecientos 
cuatro. Doy f6.-Rnfael M. Hemández. 3-2 

Administración de Rente.e.-Tulancingo.-Derechoe enterados. Octu· 
bre IS de 1904.-Recibido, Oct.ubre 15dti1904.-QuiToz . 
.,...,.,.,._,.,,,~,,.,.,,,.,.,,._1•••''-,.'"'-"''"~##',.'"'''"'._,.'tlllrt.rt*1'tl"tAI'._,..,...~,,.,,,...,.,.,..,..,...,,,,.,,~ 

EsTADO DJt HIDALGO. 
JUZGADO DE 1 ª INSTANCU. DEL DISTlUTO DE TULANCl!WO. 

EDICTO. 
En los autos del intestado á bienes del Sr. Cornelio Ruiz, el C. Lic. 

Rafael Martfnez, Juez de la Instancia de este Distrito ha mandado: 
que por edictos que se publicarán por tres veces consecutivas en los 
periódicos "Oficial" del Estado y "El Heraldo" de la ciudad de Pa.chu
ca, se convoque é. las personas que se crean con derecho á la herencia, 
para que lo deduzcan en el término de treinta dias, contados desde la 
tercera. publicación en el primero de dichos periódicos. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto, se expide el presente en Tulan
cingo, á quince ele Octubre de mil novecientos cuatro. Doy fé.-Isidro 
R. Dueiias, Srio. 3-2 

Administración de Rentas.-Tulancingo.-Derechoe enterados, Octu
bre 17 de 1go4.-Recibido, Octubre 18 de 1904-·Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
.JUZGADO DF. 1ª JN~TANCIA DEL DISTRITO DE ZIMAPAN. 

Por disposición del C. Juez de primera instancia del Distrito, ee 
convoca á las personas que crean tener derecho á los bienes que que
daron por virtud del fallecimiento del Sr. Ezequiel Trejo, vecino qu~ 
fué de esta ciudad, para que se presenten e:Q este Juzgado á lleducirlo 
dentro de los treinta días contados desde la fecha de la tercera publi
cación de este edicto en el ''Perióliico Oficial" del Est.ado. 

Zimapán, Octubre once lle mil novecientos cuatro.-Gilberto Bá.rcen.a, 
Srio. 3-2 

Administración de Rentas.-Zima.pán.-Derechos enterados, Octubre 
11de1904.-Recibido, Octubre 18 de 1904.-Quiroz. . 
......................... , .............. ,..,,.,., ....... 11 ...................................... "" •••• , ••• , ••••• ._ •••• ,, ............... ., ................................... , 

ENTADO DE HIDALGO .. 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUIOUAPAN. 
·Cl'f.AClO.i. 

l>etra Villagrán de Ortega, Francisca Yillagrán de Herrera, José 
Maria Villagrán Lugo, Otelia, Manuel, Eduardo y Maria Aranzolo y 
Villagré.n. 

En los autos de juicio testamentario é. bienes de la. finada Sra. Tri
nidad Lugo viuda de Villa~rán, cuarta sección, el C. Cipriano García 
Juez Conciliador propietario de este Municipio que por ministerio da 
la ley conoce de ellos, á petición de la albacea mandó se cite á Uds. 6 
sus representantes legales para que asistan é. este Juzgado el día trein
ta y uno del corriente á las diez de la mañana para que se celebre la. 
junta mandada, apercibidos de que si no lo hacen se les nombrará un 
defensor que represente á. Udt1. y con quien se seguirá el juic~o hasta. 
su terminación. · 

En cumplimiento de lo ma~dado expido la. presente en Hulchapa.n, 
á cuatl'O de Octubre de mil novecientos cuatro.-P. Lizardi, Srio. 3-3 
. Administración de Rentas.·-Huichapan.-Derechos enterados, Octu· 
bre 5 de !904.-Recibido, Octubre ia de 1904.-Quiro!. 

.. '4'•••'••'"•'••".,_,, ... , ...... ,.,,-. ... ,.,.,..,'-,.,.,, ...... , ••• w-..1••••'-•'11••'-•'••••·•9'•''·•.., .. •·•'-•''-''•''.-""'·•"•''-'"...._,._,...,..,..,. ... 
ESTADO DB: HID.U.GO. 

JUZG.AT)9 DE LO ÜlVIL DEL DISTKlTO DE P.\CHUCA. 
EDICTO 1 

Por disposición del Juez de lo civil del Distrito se convoca. A las 
personas <Lue se oonsidereu con derecho á los bieues sucesorios de la. 
Sra. Bit.a Téllez Girón, vecina. que fué del Mineral del Monte, par& 
que se presenten ante est0 Juzgado A deducir el 9.ue les asista dentro 
'le los treinta dias siiuit1ntee al de la. tercera publicación de este aviso 
e11. el "Periódico Oficial" del Estado. 

Pachucn, Octubre 18 de 1904.-Atnador Oastaiieda, Srio. 3-3 
• .A.dministra.oión de Rentas.-Pa.ohuca..-Derechos enterados, Octubre 
1S de 1904.-Recibido, ·Octubre. 13 de 1904.-Qtiiroz. 

·' 
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PF.RIODICO OFICIAL 7 

ERTAoo ns Hmuoo. 
JUZGA DO CONCILIADOR DE llUIOHAPAN. 

EDICTO. 

Ej los ª!1tos dei.l .int'eatado lle Muriano Alvarado, el O. Ciprinuo Gnr
cfl\ uez 1 9onc1hador que por ministerio de la ley conoce de ~l en 
8~ auto de die~ del pl'eseute mes dió pol'miso A.In albacea Maria }i'!;nu
<'18(".a Ah-a.rado para. que forpie los inventarios por memórias simples 
en el tórmmo de (}Umce días. • *º ~ue se pone Eln conocimiento del pliblico pam los efectos legales. 

=- • u1ohapan, Ochtbre de mil novecientos cuatro.--RoBenrln J,iza1'di 
~r10. s~i 

Administración de ~ntR.e.-Huichapan.-De1'00hos enterados, Octu
bre 19 de 1904.-Rooib\do, Octubl'e 21 de 1904.-Quiroz. 

EsTA.DO DE HIDALGO. 

JUZGA.DO DE LO CIVIL DEL DISTIUTO DE PACHUCA. 

REQUERIM1ENTO. 

EmAOO D& HJDlWO. 

.TUZOADO DI: 1• fNR'l'.'ANCJA Dl:L Dr8TRITO DE ~T<Yl'ONtr.co EL GRAND& 

EDICTO. 

Por dlaposicilm del C. Lic. Ismael Iriarte 1 Drueina Juez de 1• Ina
tancio. ele este DJstrito, fecha de hoy, en el Juicio de intest.ado del Sr. 
~epomuoeno Veg11 vACino que Fué del pueblo de Santo Tomáa, Muni
mp10 de Huasca, se convoca á Jns person88 que l".le crean con derecho 
A In herencin yacente, parn que en el término de treinta días contad<>11 
desde lo. feclm de In ttltimn publicación ele este edicto aue se ham por 
trée veces de diez en diez dfns en el "Periódfoo O.ftcial'r del Eetado l!M!I 

presenten 11. cleducir el que lee asista. . ,, ' 
~totonilco el Grande, Septiembre 5 de 1904:-Domingo Hernlrttkúz, 

Sr10. ~ 12--U-4: 
Administración de Rentas.--Atotonilco.~Deteehoe entsradDB Octu-

bre 6 de UJ04.-Recibido, Octubre 8 de 1904.-Quiroz. ' 

..., .. ,, •• ,.,,,,,,,.,,,.,.,,.,,,,,,.,,,,,,,,,,,,,,.,,r,,,,,.,,. .. ,.,,,.,.,,,.,.,,,.,.,~ ... ·,,•.• .. ,•_,.,",_,.."'·,...,,.,.w"~.....,_~ 

Es·uno n1· Hm.uoo. 
JUZGADO DE 1ª lNSTAN~IA DEI, DISTBITO DE ~TOTONIL<.:O EL 0RANDB 

Sr. Vicente Rivera: 
E ) d 1 · . EDICTO. . , 

Ud~ 05 p~{os L~ JUlCil ~~cutivo llierca~ti.l que h~ p1:omovido contra Por disposición del Sr. Lic. Ismael lriarte yDrusina Juez de 
· . on 1 ar ioona, e t • Juez de lo. c~vil del D1str1to, por auto fe- 1 ll Instancio. clé es~ Distrito, por medio de edictos' ·e r 'tres veces :fa. ci~cdedl~ :~!'tiJ;J1and~ que se requmera ~ Ud. por la prensa para de diez en cliez días se publicarán en el "PeriiXlico Jficiri:, del Estado :itif . e ciento uue!e pesos, importe del pagaré mer- y "Heraldo" de Pachuca, se convoc~ á lo.s personas ue se crean con 

~:adi:ony~~d~apsoor dUedn. 
0
ªn;eereifiste m1 18~0 Juzgado, bmá.s el deb 18:s costdas derecho á los bienes del Sr Eulogio1 Mendoza quienq falleció en esta 

-~ , • car o que se le em &.l'garan umes e ble. 'ó d t d 1 -t · ta d .. __ 1 d sd la .... 1 • 
su propiedad suficientes á paaar la cantid d d d 1 po . c1 !11 para _que en ro e os rem . fas conwsu~ e e wtima 

• b . n que se eman a. pubhcac1ón ofic1e.l1 se prei:;enten á deducir el que les corresponda. 
~ Lo .que notiíi~ á ~d. _por e~ J?l'e,~ente ciue se publicará. tres veces con- . Y en c~mplimiAnto de lo ma~daJo, par!'- su publicación en el "Perió-
iseeutivas en el Penód~co Oti~1al del .Estu.do. · d1co Oficl81~' del Esta.do, se expide el presente en Atotonilco el Grande, 

Pa.cJ:iuea, Octubre selS de mil novecientos cuatro.-Amador Oastañe- á. 29 de_J~ho ~e 1904.-Domingo' Hernández, Stio. 1°-12-~ 
da., Sno. 3-3 Admlll1Stmc1ón de.Rentas.-Atotonit.co.-Derechos ent.eradoa, Sep-

.A.dministración de Rentas.-Pe.chuce..-Derechos enterados Octubre tiembre 27. de .1.904.-Recibido, Septiembre 30 de 1904.-Qviroz. 
la de 1904.-Recibido, Octubre 13 de 1~04:.-Quiroz. ' 

ESTADO DE HIDALGO. 

JUZGA.DO DE 1 • INSTANCIA DEL DISTRITO DE InnQUJLPAN; 

+ En los au~os del intestado del Sr. Julián Sánchez, que se sigue en 
este Juzgado, se ha pfoveido un auto que en lo conducente dice: 

"En el mismo día veintiocho de Septiembre de mil novecientos cua
-· __ tro. ~l O. Lic. José Asiain, Juez de primera instancia de este, Distrito, 

dijo: que se bá por radicado en este Juzgado P.l juicio de intestado del 
· Sr. J ulián Sánchez, y por denunciado el istestado en cuanto ha lugar 

en derecho: que por edictos que se publicárá.n en esta ciudad, en la de 
Iluichapan en el sitio de costumbre, y se publice.t•á.n por tres veces 
cbnsecutivas en el "Periódico Oficial" del Estado, se convoque á las 
personas 1que se crean con derecho á le. herencia, para que en el térmi
no de treinta días contados desde la última publicación en el perió-

. di:co, se presenten en este Juzgado á deducirlo, a.percibidos de que si 
no lo verifican, les pa1·ará. el perjuicio á que ·hubiere lugar en derecho .. 
•..... se cerró y autorizó lo actuado. Doy M.-José Asiain.-Lttis Ma
n'IUl Flores, Secretario." 

Y para que llegue á conocimiento de quienes corresponde. se publica 
el presente. · , 

Ixmiquilpan, Octubre 5 de 1904.-.Lwis .Manuel Flores, Srio. 3-3 
Administración de Rentas. -- lxmiquilpa.n. - Derechos• enteradós, 

Octubre 6 de 1904:.-Recibido, Octubr~ 12 de 1904.-Quiroz. 

.r1.t•1••1.,t•H•t,1•1••t.1•11•1a1•u•t1t•t1Hal'l•''•l•t1tt1f•t•••1t1ltlflll'l1l•11•111•1••111•1t•l1t1a1•t1t••1111••11•t1tltl't1t•a11t1l•1•'l1l•1t•ltf'H'ht•111 

ESTADO DE flID.ilGO. 

JUZGA.DO 'OE ]ª INSTANCIA I>EL l'IS1'JilTO DE ACTOPAN, 

/ EDICTO. 

En la sección segunda de los nutos inteslamenla1·ios de Don Urbnno 
.Z'liniga, el 8r. Jue~ de primera Instn~cia.de este Dis~rito, Lic. Fmu
cisco .E'lores, ha. mandado que con citación ele los mteresudos que 
designa el articulo 15~2 del Código de proceilimientos civiles vigunte 
en el Estado de Hidalgo, se senala para dar p1·incipio 1\ la fol'mnción 
<le los inventarios y n.vahio de loe bienes yncentes, lart diez tle hL mnlll\
nn del quinto dia fltil wigniente ni <le lfL di tima publioución del presente, 
<iue por tres veces couseoutivRs He h111·' en los periódicos "Oficial" 
del Estado y "~iario del Hogar" do la chulacl de M6xico. . 

En cumplim,ien~o de lo mandado y pare. su publicaoi~n ou el J.?rimoro 
ele dichos per16d1cos es:pido el pr.,sente eu Aotopan, 1\ veintit1·es <le 
Septiembre de mil novecientos cua.t¡o. l>oy (é.-En&ilio Tupía, Srio. 

8-3 
Admi.nistre.oión de Rentas.-Actopan.-Uereohoa enterados, Ootub1·e 

. 6de1904.-Becibido, Octubre 14 de 1904.-Quiros. 

MINERIA. 

F..STADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA ~EN PACHUCA. . 
~úm. 283._:_Los CC. Lic. Francisco Hernández, .por sf, é In~eniero 

Miguel Cerro por su esposa la Sra. Bea.tríz Samper101 todos vecmos de 
esta ciudad, solicitan cpn el nombro de ·';El Giade Principal" (á.) •'Mar
garita," diez y sei& pertenencias y demasías para. explotar plata de ya
cimientos en formn. de vetas situadas de Este á Oeste apro:rimadamenta 
en el barrio de 8a.1ttn Inés, pueblo de Capula, del Municipio del Mi
nernl del Chico del Distrito de Pachuca; debiendo" situarse dichas per
tenencias: cinco al Norté de la mina ''El Giade," cunt.ro al Orient.e da 
le. misma mina, y siete al Sur de esa misma mma. Las demasías son 
las tJ.Ue resulten entre las siete pertenencias 9.ue acaban de citarse, la 
réfenda. mine. El Giacle y la Ampliacióll\del G1ade. 

Practicará las medidas sin perjuicio de tercero, el Ingeniero de mi
nas C. Alfredo Bishop, de .esta vecindad. 

Quede. abierto uu plazo improl'rogable de cuatro meses, oonmdoe 
desde estn fecha, pam substancia1· el expediente. / . 

Paclmoe., Octubre 7 de 1904.-Leopoldo Rosales. 3-i 
Recibido, Octubre 17 de 1904.-Quiroz. 

hl•f .. hl•ttU1••t1ll111U 111l-t1U.l"'ht"'t•1t••-.t••·•"rt.••1t•1,t"t'hl•O•l•••tt'l•l••c•t•l'l•''•l'htttl"'hl41l•hHU'hlh .. hlt.t•t~Hl11af\U• ... • ... 

ESTA.DO D.& BID.A.LOO • 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE.FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZHtlAPAN. 

Ndm. 462.-La Sra. María. da la Gloria Sanabria, vecina de esta 
ciudad, solioitn la concesión ele cuatro pertenencias para la mina den~ 
minada '•San Hafael'' y e.hora "San Eligio," su veta corre de N. á S. 
produce minerales de plomo ~'plata, esta\ ubioBda eu la orilla y ' la 
derechn dol arroyo grande de Tolimáu1 en el cerro de Vt\zquem, de 
este Municipio y Dii~trito y ouyns 'cuatro pertenencias que formarlln 
un cumlrndo perfecto de 200 metros por lado, se apanarl\n por el Orien
te con pertenencias de ln. mini\ "ZnrngozR.11 y "Soca.vóu de San Eti¡,-.e
nio," y eoliud1\ atleuu\s dicho fundo de ''Snn Eligio,": con "San Jorge11 

por ~l N. y cou "La Ar~utin&" por él NE. 
Practice.rl\ la medición, siu llEltjnicio lle te1'Cero el O. Ma:dmiano 

Villarreal, práctico de mino.ti y voomo de esta ciudad. 
Queda nhiel'to uu tárruiuo tle cu~tro meses contados <leade hoy, para 

la substanciuoión del expe..litmte. 
Zimapáu, Ootuhre 7 de 1904.-Luia G. Stlnchei. 3-2 
Auruiui.stmcióu de Rentas.-ZimnpAn.-Dereohoa enteradoa, Och1bre 

12 de 1904.-Reoibido Octubre 18 de 1904.-Quiroz. 
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• 8 PERIODICO OFICIAL. 

Esuno DE HIDALGO. 

COJIPAÑIA MINERA DE SANTA OERTRUDIS y Ot'ADALUPE. 

-Sociedad. ..4 nónima.-
A v1so. 

A 
~l Consejo de Administración decretó parn los SenoreH Accionistas 

.viados de Amistad y Concordia el reparto m1m. 62 á razón de 
( .,,3,37) tres pesos treinta y siete centavos por acción. 

l 
El pago se hará en Pacl'mcn en el Banco de Hidalgo, y en México en 

e Banco Internacional é Hipotecario de México. 
Por acuerdo del mismo Consejo se pone en conocimiento de los Se

·nores Aooi<?nistas, que el próximo reparto m1m. 63 se pagará. dnicamente 
J>O! las ac<:1ones que tengan el sello ne Ja achml Companfa, segdn el 
aTISo publicado en 14 de Marzo de este afio. 

Pachuca, 13 de Och1bre de 1904.-Jaime Abral1am, Srio. 3-3 
Administración de Rentas.-Pachucn.-Dereohos enterados, Octubre 

13 de 1904.-Reoibido, Octubre 13 de 1904.-Quirot. 

ESTADO DE HIDALGO. 
AGENCIA Dlj; LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 451.-El Sr. Aurelio Carbó, vecino de esta ciudad, solicita con 

el nombre ~e "Los Dos. Hermanos," la concesión de dos pertenencias 
para el abrigo de la mwa <le plomo y plata situada en el punto del 
~ego, de este ~unicipio y Distrito, al Poniente de esta ciudad y co
linda: por el Oriente con pertenencias de la mina "Ln Exaltación" y 
por los demás rumbos con terreno libre. ' 

.Practicará la medición sin perjuicio de tercero el C. Maximiano 
Villarreal, vecino de esta misma ciudad. ' 

Queda a~iei:fo un término de cuatro meses, contados desde hoy, para 
la substanciación del expediente. 

Zimapán, Octubre 4 de 1904.-Luis G. Sánchez. 3-3 
. Administració~ ~e Rent.as.-Z'imapán.-.-Derechos entera.des, Octubre 

6 de 1904.-Recibido, Octubre 12 de 1904.-Qitiroz. 

DIVERSOS AVISOS. 

E~TAOO l)I! H1DALGO. 
ÁDMINISTRACION DE RENT.AS DEL DJSTlUTO DE PACHUCA. 

REMATE 
SEGUNDA ALMONE~A. 

No habiendo tEmido efecto por falta de posrores, la primera almone
do. de un terreno que contiene varias plantas de maguey, sito en el 
barrio de Pueblo Nuevo del Municipio de Mineral del Monte, embar~ 
gado nl C. Nieves Pérez por adeudo de contribuciones á la Hacienda 
Pública, se saco. dicho terreno á segunda almoneda en su misma cali
dad de remate, para el día (28) veintiocho del corriente mes, á las (10) 
diez de la roana.na; euyo acto tendrá lugar en el local de esta oficina, 
sirviendo de base p,aru. el remate, Ja cantidad de $90.00 noventa pesof; 
que resulta, después de haberse hecho las de<lueciones legales sobre el 
-vqlor del empadronamiento del terreno de que se trata, en la inteli
gencia de que serán postums admisibles, las que cubran las tres cuar
tas partes u~] precio que se anuncia y se presenten ajustadas lL las con
dicioneflprescritas por Ja ley. 

Pacbtlla, 20 de Octubre de 1904.-Vir.nite JJ./adrid. 2-1 
Recibido, Octubre 20 de 1904.-Qttfroz. 1 

E1:1Til>O DE HIDALGO. 

· ADMINlSTRAClON lJE RENTA8 DEL DitiTIUTO DE PAUHUCA. 
• 1 

REMA'!' E. 

81!:0UNDA ALMONEDA. 

No ha.hiendo tenido electo por falta de postores, la primera almone
da. de un terreno ele labor sito en el bnrrio de Santa Bosalio. en el 
punto nombrado HCe.no.lej~ '' del Mu11icipio de Mineral del Monte, 
embargado al O. Jesús bl~ por adeudo de contribuciones ñ le., Ha
cienda P4bli<'a, se saca dicho terreno á segunda almouedu. en Bll misma 
~alidad de remate, para el dfn (26) veintiseis del presente mes, á las 
(10) diei de lt\ mane.na; cnyo acro tendrá lugar en el loool de esta 
oficina, sirviendo de be.se pa1·0. el remate, la cnntidad de $360.00 tres
cienros sesenta pesos que re.solta ºdes¡>ués de haberse heoho lat1 cleduo
ciones legales sobre el valor del 'empadronamienro del terreno de que 
se trata, en la inteligencia. <le que serán posturas admisibles, las que 
c?brau las tres enartas partes del precio que se anuncia y 1::10 presenten 
l1oJUstadas á las ooDdioiones prescritas par la ley. 

Pachuca:, .18 de Octubre de 1904.- J'iw1fe Maclrid. 2-2 
.Becibido, Octnbre 18 de 1904.-Quiroz. 

EsTADO DE HIDALGO. 
ADMINISTRACION D& RENTAS DEL DISTRITO DE PACBtiCA. 

RDUTE. 
SEGUNDA ALMONEDA. 

, No hn hiendo tenido efecto por falta de postores, la primera almone
da de nn terreno de monte, nombrado "El Jarillal," sito en el barri<> 
de Pueblo. NuAvo del Municipio de Mineral del Monte, embargado al 
C. Trinidad Pérez por ,edeudo de contribuciones, ee saca dicho terreno 
á segunda almoneda en su misma calidad de remate, pare. el día (27) 
VAintisiete del corriente mes, á"Jas (10) diez de Ja maftana; cuyo acto 
tendrá lugar en el local de esta oficina, sirviendo ele base para el remate, 
la cantidad de 163.00 sesenta y tres pesos que reeulta, tiespoés de 
haberse hecho las deducciones legales sobre el valor del empadrona
miento del citado terreno, en Ja inteligencia de que serán posturas 
admisibles, las que cubran IBB tres cuartas partes del precio que se 
anuncia y se presenten ajustadas A las condiciones prescritas por la ley· 
, Pachuca, 19 de Octubre de 1904.-Vir.ente Madrid. 2-2 

Recibido, Octubre 19 de 1904.-Quiroi. 
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EsTADO DE Hm.u.oo. 
DISTRITO DE PACBUCA-PRESIDENCIA. MmnCTPAL DEL MINERAL 

DEL CHcco. 
AVISO. 

La Sra . .Antonia Sánchez ha denunciado ante esta oficina, como 
comprendido en el artículo 690 del Código Civil, un terreno situado 
en el Barrio del Calvario de este Mineral, en el punto nombrado "Ma- -
ninalco," cuyos 'linderos son los siguientes:. al Norte Y. Oriente, con 
terreno libre; al Sur, con terreno de la propiedad de Miguel Sánchez 
y al Poniente, con el de Ponciano Ordó!lez. Dicho ~erreno . tiene un." 
extensión superficial de 3,183 metros cuadrados, habiendo sido valori-
zado por peritos, en $31.83 cs. • 

Lo que se hace saber al público para los efectos de la Ley . 
Mineral del Chico, Septiembre 14 de 1904.-Enriqul! Jlancera.-

Attstrel.ierto Rá1·cena Srio. _ 20-4-20 
Recaudación de Rentas.-Mineral del Chico.-Derechos enterados, 

Septiembre 14 de 1904.-Recibido, Septiembre 15 de 1904.-Quiroz. 

.-.. ........................... '-.. ,., .. ,..,.,,,, .•.... ,._ .. ""'..,.., .... '-" .... """',.,..,..,...... .. ~,..,,,,.~...-.. ""' ... ..,~~ 
¡¡RECUCCION DE TIEMPO!! 

l".rlt,'llfJl'efl .~ aiPIEX.l{.'fJ 

La Línea Corta entre 16xico y Pachnca, es por Ja Yía _del 
1=9errocarril Central Mexicano 

~50 CINCUENTA MINUTOS M~NOS~ 
DEL TIEMPO QUE EMPLEA CUALQUIERA OTRO 

Dos trenes diarios, uno en la mafiann y uno en la tarde, entre M&rice 
y Pachuca; asi también un Tren directo enh·e México, Tulancingo y 
vioeve~a: 

Sale ele México ....... 7.55 a. ru. Llega t\ Pachuca ... .. 10.05 a.m. 
,, México ....... 4.25 p. m. ,, ,, Pschurn. . . . . 6.35 p. m. 
,, Pachucn . . •... 7.25 a.m. ,, México ...... . 9.35 a.m. 
,, Pachuoo .•..•. 4.20 p.m. ,, México ....... 6.35 p.m. 

,, ,. México ...... ~ 7 .55 a. m. ,, ,, Tul~cingo .. l~.01 p. ru. 
,, Tulancingo ... 2.20 p.m. ,, Mé:uco ....... ti.35 p.m. 

Los trenes que salen de México á las 7 .55 a. m. y de Pachuoa A laa 
4.20 p. m. llevan carr0s-salón Ptclfo~n con gabinete de ~mar, pudiende 
usnr estos carros los pasajeros que tengan boletos de pruuera clase. 

W. D. llUB.DOCK, 
A. G. de P., M~xico, D. F. 

El Sr. Dt'. · N. Hmufrc~ de Arellano. Protesor de 
Medicina Legal en In Escuela Nacional de Medicina 
de México, dice: - "En las afeccione~ pulmonares 
(bronquitil!;, neumoniu, tuberculosis, etc.) la Pre
paraci6n de Wampole es doblemente eficaz por la 
acci6n de los principios nutritivos del aceite de 
hígado de bacalao y por la acci6n especial de lm' 
hipofüsfitos sobre el apar¡to de la respiración y en la. 
nut.rici6n en general. " 
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